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DECRETO N° 1 3 0 8 / 2 6 
San Martín de los Andes

' 21 MAY 2026 

VISTO: 

El curso de "Manipulación de Alimentos" dictado por la Dirección de Economía Social de 
la Provincia del Neuquén, que se llevará a cabo en nuestra localidad del 27 al 29 de mayo del 
corriente, en el espacio denominado "Nave" del Parque Lineal Pocahullo; y 

CONSIDERANDO: 

Que, la capacitación en manipulación de alimentos resulta de suma importancia para la 
comunidad, debido a la creciente demanda de vecinos, emprendedores, elaboradores y 
trabajadores del rubro alimenticio que requieren acceder a herramientas de formación y 
actualización vinculadas a la seguridad e higiene alimentaria de frente a la temporada inverna 
2026. 

Que, dichas capacitaciones permiten fortalecer los conocimientos necesarios para una 
correcta manipulación de los alimentos, promoviendo prácticas seguras que contribuyen al 
cuidado de la salud pública y al cumplimiento de la normativa vigente. 

Que, la realización de este curso genera además mayores oportunidades para 
emprendedores y elaboradores locales, facilitando su acceso a habilitaciones, espacios de 
comercialización y nuevos canales de desarrollo productivo. 

Que, la capacitación será dictada por personal perteneciente a la Dirección de 
Economía Social de la Provincia del Neuquén, quienes se trasladarán especialmente a nuestra 
localidad para llevar adelante la jornada de formación. 

Que, la organización de dicha actividad será coordinada por la Subsecretaría de 
Producción y Empleo de la Municipalidad de San Martín de los Andes. 

Que, para el correcto desarrollo de la capacitacion resulta necesario afrontar gastos 
vinculados al alojamiento, alimentación, alquiler de silias, demás insumos necesarios para 
garantizar el normal funcionamiento de la actividad. 

Que, debe dictarse el acto administrativo coaespondiente 

POR ELLO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 10: AUTORÍCESE la suma de hasta $800.00C (Pesos ochocientos mil) para 
cubrir los gastos vinculados al alojamiento, alimentación, alquiler de sillas, que demande la 
realización del curso de "Manipulación de Alimentos" dictado por la Dirección de Economía 
Social de la Provincia del Neuquén, que se llevará a cabo en nuestra localidad del 27 al 29 de 
mayo del corriente, en el espacio denominado "Nave" de! Parque Lineal Pocahullo, de acuerdo 
al Anexo I que como un todo integra el presente. 

ARTÍCULO 20: Por Dirección de Estadística y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 30: Regístrese, comuníquese y a rch ívese.. 
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ANEXO I 

GASTOS ESTIMADOS - CURSO DE MANIPULACION DE ALIMENTOS 

INSUMOS GASTOS 

ALOJAMIENTO $ 280.000,00 

COMIDAS $ 420.000,00 

ALQUILER DE SILLAS $ 100.000,00 

TOTAL 800.000,00 
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